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E. TENIENDO EN CUENTA QUE EEB HA REALIZADO CORTES 
INTERMEDIOS (2005 Y 2006) Y SOLO PARA EFECTOS DE COMPARCION 
DE LA INFORMACION FINANCIERA DE EEB S.A. ESP., A CONTINUACION 
SE PRESENTAN LOS ESTADOS FINANCIEROS ANUALIZADOS. 

EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. 
E.S.P.    
BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007, 2006 y 
2005   

(En millones de pesos colombianos)       
    
ACTIVOS Dic-05 Dic-06 Dic-07 

ACTIVO CORRIENTE:    

Efectivo    $                      336     $                 51.344     $                 56.108   
Inversiones temporales                     328.966                      144.264                      353.955   
Deudores                       59.285                      245.837                      140.195   
Inventarios                         5.151                          5.276                          6.468   
Gastos pagados por anticipado y otros activos                         1.570                          1.838                          2.579   

 Total activo corriente                    395.308                      448.559                      559.305   
    
CUENTAS POR COBRAR A LARGO PLAZO                       32.600                          5.043                      750.877   
DEPÓSITOS ENTREGADOS EN 
ADMINISTRACIÓN -     
 PENSIONES                     218.401                      205.865                      203.654   
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO, neto                     161.726                      196.001                      294.390   
INVERSIONES PERMANENTES                  1.655.517                   1.682.626                   2.852.939   
OTROS ACTIVOS, neto                       22.511                        24.502                        31.635   
VALORIZACIONES                  3.128.432                   3.239.435                   3.458.983   

Total activos 
  $            5.614.495     $            5.802.031     $            8.151.783   

 
CUENTAS DE ORDEN    $            1.794.780     $            1.886.837     $            3.051.749   
 

  
 

PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS 
ACCIONISTAS 

 2006 2007 

 
PASIVO CORRIENTE:    

Porción corriente de la deuda a largo plazo    $                 11.687     $               147.988     $               398.069   
Cuentas por pagar                     129.570                      153.273                        95.943   
Obligaciones laborales                           805                             558                             676   
Pensiones de jubilación                       30.854                        30.285                        28.794   
Beneficios complementarios a pensiones de 

jubilación                         3.976                          3.976                          4.986   
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Pasivos estimados y provisiones                         1.177                          1.318                          7.642   
Otros pasivos                                0                               17                          1.109   

 Total pasivo corriente                    178.069                      337.415                      537.219   
PASIVOS A LARGO PLAZO:    

Deuda a largo plazo                       75.488                        45.023                   1.241.940   
Pensiones de jubilación, menos porción 

corriente                     200.660                      197.774                      196.558   
Beneficios complementarios a pensiones de 

jubilación,    
menos porción corriente                       55.734                        54.991                        52.884   

Pasivos estimados y provisiones                       40.943                        32.903                        25.626   
 Total pasivo a largo plazo                    372.825                      330.691                   1.517.008   
Total pasivos                    550.894                      668.106                   2.054.227   

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:     
Capital suscrito y pagado                    858.716                      664.993                      664.993   
Prima en colocación de acciones                      97.412                        97.412                        97.412   
Reservas                    322.457                      352.364                      365.405   
Resultados de ejercicios anteriores                      67.466                        67.466                        67.466   
Resultado neto del período                        6.995                      130.409                      869.037   
Superávit donado                       6.655                        6.655                         6.655  
Superávit por valorizaciones                 3.128.432                   3.239.435                   3.458.983   
Superávit método de participación   $                      277                            -                                2.320   
Revalorización del patrimonio                    575.191                      575.191                      565.285   

    
 Total patrimonio de los accionistas                 5.063.601                   5.133.925                   6.097.556   
    
Total pasivos y patrimonio de los 

accionistas   $            5.614.495     $            5.802.031     $            8.151.783   
 

   
CUENTAS DE ORDEN  

  $            1.794.780     $            1.886.837     $            3.051.749   
    

 
 
 
EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. 
E.S.P.    

ESTADOS DE RESULTADOS   

 

Del 1 de enero al 31 
de diciembre de 

2005 

Del 1 de enero al 
31 de diciembre 

de 2006 

Del 1 de enero al 31 
de diciembre de 

2007 

    
INGRESOS OPERACIONALES (   $               64.434     $               66.546     $               73.630   
COSTO DE VENTAS                    (27.048)                    (24.096)                    (27.593)  
    

Utilidad bruta                    37.386                      42.450                      46.037   
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DIVIDENDOS E INTERESES GANADOS                   342.203                    319.300                    673.620   
DIFERENCIA EN CAMBIO                     (8.411)                      (4.660)                     53.375   
UTILIDAD MÉTODO DE PARTICIPACIÓN                       1.425                        3.608                    288.475   
OTROS INGRESOS (Nota 21)                    34.120                      40.108                      29.407   
    
                  369.337                    358.356                 1.044.877   
    
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN                    (92.463)                    (87.956)                    (98.161)  
GASTOS FINANCIEROS                       (8.549)                      (6.522)                  (108.709)  
OTROS GASTOS                             0                          (240)                           (34)  
    
                 (101.012)                    (94.718)                  (206.904)  
    

Utilidad antes de ingreso extraordinario                  305.711                    306.088                    884.010   
    
INGRESO EXTRAORDINARIO (Nota 22)                  282.534                    117.050                          -         

    
Utilidad antes de impuesto de renta                  588.245                    423.138                    884.010   

    
IMPUESTO DE RENTA (Nota 17)                     (5.752)                         (659)                    (14.973)  
    
RESULTADO NETO DEL PERÍODO   $             582.493     $             422.479     $             869.037   
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CAPITULO VII 
INFORMACION SOBRE RIESGOS DEL EMISOR 
 
FACTORES DE RIESGO 

 
El negocio de EEB y el de sus  vinculadas, están sujetos a riesgos. En esta sección se 
describen los riesgos de mayor relevancia a los que está expuesto el negocio de EEB. Esta 
sección no describe todos los riesgos a los que está expuesto el negocio de EEB y sólo 
pretende ser un resumen de los factores más significativos. Estos y otros factores podrían 
afectar de manera adversa el flujo de caja, la situación financiera y los resultados de las 
operaciones de EEB. 
 
EEB cuenta con políticas y procedimientos para proteger las actividades del grupo empresarial 
frente a sus diferentes riesgos, tales como: la contratación de seguros todo riesgo, la 
existencia de un sistema de control de riesgos certificado, el Comité de Auditoría Interno, entre 
otros.   
 
 
Riesgos del entorno de negocios: 
 
Los siguientes factores, la mayoría de los cuales están más allá del control de EEB, podrían 
afectar, de manera desfavorable, el negocio de EEB: 

 
•  Disponibilidad y competitividad de fuentes alternas de energía en los mercados que 

atiende EEB, sus subsidiarias y compañías asociadas;  
•   Cambios en la regulación; 
•   Cambios en la demanda de gas natural y de electricidad en los mercados que atiende 
 

 EEB, sus subsidiarias y compañías asociadas; 
 

•   Movimientos desfavorables en los precios del gas natural y de electricidad; 
•  Oposición al desarrollo de infraestructura energética, especialmente en áreas muy 

sensibles desde el punto de vista ambiental; 
•  Obtener los derechos de vía y las servidumbres necesarias para los proyectos de 

expansión; 
•   Condiciones económicas generales;  

 
Riesgos de construcción 
 
EEB, TGI y/o Transcogas podrían  ampliar la capacidad de sus negocios de transmisión de 
energía y de transporte de gas natural existentes mediante la construcción de nueva 
infraestructura. La construcción de nueva infraestructuctura está expuesta a diferentes 
riesgos, incluyendo: 

 
•   Aprobaciones de entidades gubernamentales; 
•   Cambios en las normas territoriales y/o ambientales; 
•    Dificultades para adquirir los derechos sobre las tierras de manera oportuna y dentro de 

los costos anticipados; 
•    Cambios en variables macroeconómicas o en las condiciones de mercado que pueden 

generar sobrecostos a los proyectos como consecuencia de aumentos en la inflación, 
en el costo de los equipos, materiales, mano de obra, entre otros;  

•  La posibilidad de que el crecimiento estimado en la demanda de gas natural no se 
materialice; y 
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Riesgos Operacionales: 
 
Las operaciones de EEB, de las subsidiarias y compañías asociadas de EEB están sujetas a 
los riesgos inherentes normalmente asociados con la industria en la cual se opera, incluyendo 
fallas en los equipos y rupturas, explosiones, polución, emisión de sustancias tóxicas, 
incendios, condiciones climáticas adversas, riesgos geológicos y otros peligros. 
 
Además, las operaciones de EEB y las operaciones y los activos de sus subsidiarias y 
compañías asociadas enfrentan riesgos posibles relacionados con actos de agresión y 
terrorismo en Colombia y Perú.  
 
EEB, sus subsidiarias y compañías asociadas cuentan  con seguros contra todos los riesgos 
posibles y asegurables, por cuantías razonables. 

 
Riesgo de Mercado: 
 
Cualquier fluctuación sustancial en los precios de energía puede tener un efecto adverso en el 
negocio de EEB y en los negocios de las subsidiarias y compañías asociadas de EEB. Las 
fluctuaciones en los precios de energía son causadas por una serie de factores, incluyendo: 

 
•   Oferta y demanda regional, domestica e internacional; 
•   Precios internacionales de petróleo y gas natural; 
•   Condiciones hidrológicas; 
•   Legislación y regulación energética; 
•   Impuestos nacionales y locales; 
•   Abundancia en el suministro y precio, de fuentes alternas de energía. 

 
Endeudamiento 
 
Los niveles de deuda de EEB podrían tener consecuencias adversas importantes, como por  
ejemplo: 

  
•  Poner a EEB en una desventaja competitiva frente a cualquiera de sus competidores que 

tienen un apalancamiento menor que el de ésta; 
• Aumentar la vulnerabilidad de EEB frente a las condiciones económicas adversas 

generales y especificas de la industria; y 
•  Limitar la capacidad de EEB de solicitar préstamos adicionales y aumentar el costo de su 

endeudamiento como particularmente debido a convenios financieros y otras 
restricciones contenidas en los acuerdos que rigen su deuda. 

 
Los bonos emitidos por EEB y TGI en los mercados internacionales están sujetos a 
obligaciones contractuales que limitan entre otros, la consecución de deuda adicional, la venta 
de activos y  las transacciones con las afiliadas.  
 
Riesgos de Operación Internacional 

 
Cambios en las políticas económicas en Perú podrían afectar el negocio y la 
situación financiera y los resultados de las operaciones de las compañías asociadas 
de EEB en Perú y su capacidad para pagar dividendos o hacer otros aportes a EEB. 

 
Aunque Perú ha elegido democráticamente sus gobiernos desde 1980, sus gobiernos con 
frecuencia cambian las políticas y juegan un papel intervencionista en la economía nacional. 
Entre otras cosas, los gobiernos anteriores han impuestos ciertos controles en los precios, 
tasas de cambio e inversión local y extranjera. Han puesto restricciones al comercio 
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internacional y a la capacidad de las compañías para despedir empleados y también han 
expropiado algunos activos del sector privado. A 31 de diciembre de 2007, los dividendos y 
otras distribuciones de las compañías asociadas de EEB en Perú representaban 
aproximadamente el 1,61% de los ingresos consolidados de EEB. 

 
Aunque las compañías asociadas de EEB en Perú, REP y Transmantaro tienen derecho a 
ingresos regulados por poner a disposición sus activos de transmisión eléctrica, que están 
aislados de los cambios en la situación económica (tales como inflación y fluctuaciones en la 
tasa de cambios) y no dependen del volumen de electricidad transmitida a través de sus 
sistemas de transmisión eléctrica, los cambios económicos o de otras políticas efectuadas por 
el gobierno peruano u otros desarrollos políticos en Perú podrían tener un efecto adverso en 
su situación financiera y los resultados de las operaciones de las compañías asociadas de 
EEB REP y Transmantaro y su capacidad de pagar dividendos o hacer otras distribuciones a 
EEB. 
 
Riesgos Relacionados con Asuntos Legales y Regulatorios 
 
Las agencias que regulan a EEB, sus subsidiarias y los negocios de sus subsidiarias y 
compañías asociadas y clientes pueden tomar decisiones que podrían afectar su rentabilidad. 
 
Cambios en la regulación, legislación y tasas podría afectar adversamente el flujo de caja, la 
situación financiera y los resultados de las operaciones e EEB, sus subsidiarias y compañías 
asociadas. 
 
La expansión de los sistemas de EEB o de sus subsidiarias y compañías asociadas se 
condiciona a la obtención los permisos, las licencias y los derechos de vía necesarios. 
 
EEB y sus subsidiarias y compañías asociadas están sujetas a leyes relacionadas con la 
protección del ambiente que pueden aumentar los costos relacionados con operar su 
infraestructura. 
 
Riesgos Relacionados con Colombia 
 
Sustancialmente todos los ingresos de EEB son devengados en Colombia y en pesos 
colombianos mientras que casi todo el endeudamiento de EEB está en dólares de Estados 
Unidos y por ende, los resultados financieros de EEB pueden verse afectados por las 
condiciones económicas del país, entre otros por los siguientes: 

 
•   Fluctuaciones en la tasa de cambio; 
•   Inflación; 
•   Aumentos en las tasas de interés; 
•   Aumentos en los tributos; 
•   Liquidez en los mercados de capitales domésticos e internacionales; 
•   Barreras al comercio exterior. 

 
Una reducción en el crecimiento del PIB de Colombia y por ende una reducción en la 
demanda de energía doméstica puede afectar adversamente los resultados operacionales y la 
situación financiera de EEB, sus subsidiarias y compañías asociadas. 
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TERCERA PARTE  
ANEXOS 

 
A. GOBIERNO CORPORATIVO 

 
1.  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  
 

La Asamblea General de Accionistas se halla compuesta por los accionistas inscritos 
en el libro de registro de acciones o sus representantes o mandatarios reunidos con 
el quórum demandado por los estatutos y la Ley, y en las condiciones previstas por 
tales ordenamientos. 
 
Las reuniones de la Asamblea General podrán ser ordinarias o extraordinarias y 
serán presididas por uno cualquiera de los asistentes, acordado por la mayoría 
absoluta de las acciones presentes en la reunión. Las reuniones ordinarias se 
efectuarán en el domicilio principal de la sociedad dentro de los tres primeros meses 
de cada año, en el lugar, el día y hora determinado por el  Presidente, o la Junta 
Directiva en la convocatoria.  
 
La convocatoria de la Asamblea a sesiones ordinarias se hará por el  Presidente  o 
la Junta Directiva de la sociedad, con una antelación no menor a quince (15) días 
hábiles a la fecha de la reunión. Las demás reuniones se convocarán con antelación 
no menor a cinco (5) días calendario. 
 
Las reuniones extraordinarias se verificaran por convocatoria de la Junta Directiva, 
del  Presidente o del revisor fiscal de la sociedad. Además, cualquiera de los 
órganos anteriores deberá convocar la Asamblea General de Accionistas cuando lo 
solicite un número de accionistas que represente por lo menos la cuarta parte del 
capital suscrito. 
 
El superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios también podrá ordenar la 
convocatoria de la Asamblea en los casos previstos en la Ley. 
 
Las reuniones extraordinarias se llevarán a cabo cuando lo requieran las 
necesidades imprevistas o urgentes de la sociedad, en el domicilio principal, en el 
día y hora indicado en la convocatoria.  
 
Las principales funciones y facultades de la Asamblea General de Accionistas son: 

 
a) Estudiar y aprobar las reformas estatutarias. 

a) Nombrar y remover libremente a los miembros de la Junta Directiva, al revisor 
fiscal, así como fijarle sus asignaciones. 

b) Examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio, las cuentas que 
deben rendir los administradores, los informes de Junta Directiva y del 
Presidente  sobre el estado de los negocios, así como el informe del revisor 
fiscal. 

c) Ordenar las acciones que correspondan contra los administradores y el revisor 
fiscal. 

d) Disponer de las utilidades sociales y fijar el monto del dividendo, la forma y 
plazos para su pago, de conformidad con el estatuto social y la Ley. 

e) Decretar la cancelación de pérdidas y la creación de reservas. 
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f) Disponer el aumento del capital social, sin perjuicio de la facultad de la Junta 
para aumentar el capital autorizado en los casos estipulados en la ley 142 de 
1994, artículo 19, numeral 19.4. 

g) Autorizar la transformación, la fusión de la sociedad o la separación de las 
actividades de la empresa de acuerdo con lo dispuesto en la Ley. 

h) Velar por el cumplimiento del objeto social con sujeción a estos estatutos. 
i) Disponer la disolución extraordinaria de la sociedad. 
j) Ordenar la re adquisición de acciones propias y su posterior enajenación. 
k) Delegar en casos concretos especiales el ejercicio de algunas de sus 

funciones en la Junta Directiva o en el Presidente. 
l) Aprobar el reglamento de las acciones con dividendo preferencial y sin 

derecho a voto, la forma de inscripción de las acciones preferenciales sin 
derecho a voto, disponer la emisión de bonos convertibles en acciones y las 
exenciones al derecho de preferencia en la colocación de acciones. 

m) Decretar la emisión de bonos y de títulos representativos de obligaciones. 
n) Ejercer toda atribución que le corresponda de acuerdo a la naturaleza jurídica 

de la sociedad o que según la Ley y los estatutos le correspondan y además las 
que no estén atribuidas a otro órgano social. 

o) Elegir a uno de los accionistas para que presida las sesiones de la Asamblea 
General de Accionistas. 

p) Aprobar la realización de operaciones relevantes, según el Código de Buen 
Gobierno de la Sociedad, con los vinculados económicos de la misma salvo que 
concurran las siguientes circunstancias: a) Que se realicen a tarifas de mercado 
fijadas con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o 
servicios de que se trate y b) Que se trate de operaciones del giro ordinario de 
la Sociedad. 

q) Solo en el evento en que sean incluidos expresamente en la convocatoria 
respectiva, podrán ser analizados y votados por la Asamblea General de 
Accionistas los siguientes asuntos: 1) Cambio de objeto social. 2) Renuncia al 
derecho de preferencia en la suscripción de acciones. 3) Cambio de domicilio 
principal. 4) Disolución extraordinaria y 5) Transformación empresarial. 

 
 

2. PRESIDENCIA DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
 

La administración y representación legal de la sociedad estarán a cargo de un 
Presidente, designado por la Junta Directiva, con carácter de funcionario privado 
sometido al régimen del Código Sustantivo del Trabajo y a la Ley 142 de 1994 y 
demás normas concordantes, para un período de tres (3) años, contados a partir de la 
designación, pudiendo ser reelegido o removido libremente antes del vencimiento del 
término. Debe ejercer el cargo hasta tanto se le designe reemplazo. 
Las funciones del Presidente  de la Compañía son: 

 
1) Administrar la sociedad y representarla judicial y extrajudicialmente.  
2) Convocar la Junta Directiva y la Asamblea General de Accionistas de acuerdo con 

los estatutos y la Ley. 
3) Ejecutar las determinaciones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
4) Constituir apoderados, impartirles orientaciones, fijarles honorarios, delegarles 

atribuciones. 
5) Celebrar todos los contratos y negocios Jurídicos necesarios para el desarrollo del 

objeto social de la empresa. 
6) Delegar total o parcialmente sus atribuciones y competencias en funcionarios 

subalternos, de conformidad con la autorización de la Junta Directiva y ajustándose 
a las cuantías estipuladas por ella. 
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7) Manejar el patrimonio de la empresa, sus bienes muebles e inmuebles, su 
infraestructura, créditos y débitos. 

8) Ejercer todo tipo de acciones para preservar los derechos e intereses de la 
sociedad frente a los accionistas, las autoridades, los usuarios y los terceros.  

9) Diseñar y ejecutar los planes de desarrollo, los planes de acción anual y los 
programas de inversión, mantenimiento y gastos de acuerdo con la Junta Directiva. 

10) Dar cumplimiento a las estipulaciones de las Leyes 142 y 143 de 1994 sobre los 
programas de gestión. 

11) Informar junto con la Junta Directiva a la Asamblea General de Accionistas sobre el 
desarrollo del objeto social y el cumplimiento de planes, metas y programas de la 
sociedad, rindiendo cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, 
al finalizar su encargo y cuando éstas se lo exijan. 

12) Ejercer la facultad nominadora dentro de la empresa, diseñar la planta de personal, 
proponer la estructura. salarial y administrar el personal. 

13) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, las leyes y convenios que vinculen la 
responsabilidad de la sociedad. 

14) Diseñar de acuerdo con la Junta Directiva las políticas de prestación del servicio. 
15) Informar a la Junta Directiva y a la Asamblea de Accionistas sobre todos los 

aspectos inherentes al desarrollo del objeto social que éstas consideren 
pertinentes o útiles. 

16) Poner a disposición de los accionistas, con la antelación determinada en la Ley, el 
inventario, balance, cuentas, libros, papeles y documentos que de acuerdo con la 
Ley sean objeto de inspección por éstos, así como la memoria razonada sobre los 
negocios sociales, el proyecto de distribución de utilidades debidamente aprobado 
por la Junta Directiva y las informaciones e indicadores para evaluar las metas y 
planes de acción y convenios de desempeño. 

17) Ejercer los controles necesarios para que se ejecuten las orientaciones de la 
Asamblea de Accionistas, la Junta Directiva y sus propias determinaciones. 

18) Establecer, dirigir y controlar el control interno de la empresa al tenor de los artículo 
46 a 50 de la Ley 142 de 1994. 

19) Presentar anualmente el presupuesto y los proyectos de financiación de la 
empresa a la Junta Directiva para su aprobación.  

20) Designar el Secretario General de la empresa. 
21) Las demás que corresponda a la naturaleza de su cargo y a las disposiciones de la 

Ley y el estatuto social. 
22) Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas 

específicas respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su información, 
con el fin de asegurar el respeto de los derechos de quienes inviertan en sus 
acciones o en cualquier otro valor que emitan, y la adecuada administración de sus 
asuntos y el conocimiento público de su gestión.  

23) Asegurar el respeto de todos sus accionistas y demás inversionistas en valores, de 
acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de control del mercado de 
valores y presentar a la Asamblea General de Accionistas, con la Junta Directiva, 
el informe sobre el desarrollo del Código de Buen Gobierno. 

24) Suministrar a los accionistas e inversionistas información oportuna, completa y 
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y 
administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 
de 1995. 

25) Compilar en un código de buen gobierno, que se presentará a la Junta Directiva 
para su aprobación, todas las normas y sistemas exigidos en la Ley y mantenerlo 
permanentemente en las instalaciones a disposición de los inversionistas para ser 
consultado. 

26) Anunciar, en un periódico de circulación nacional, la adopción de su respectivo 
código de buen gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del 
mismo, e indicar la forma en que podrá ser conocido por el público. 
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27) Adelantar las gestiones pertinentes para que la Empresa se conecte en línea con el 
depósito central de valores donde hayan sido depositados los valores que emita la 
Sociedad o convenir con dicho depósito que éste lleve el libro de registro de 
valores nominativos en su nombre.  

El Presidente en ejercicio de su cargo desarrollará toda clase de negocios jurídicos, 
actos y contratos que se entiendan comprendidos dentro del objeto social de la 
empresa, respondiendo por acciones y omisiones dentro de los términos de Ley. 

Adicional a las funciones estatutarias, el Presidente estará encargado de promover al 
interior de la Empresa el desarrollo de una cultura de buen gobierno corporativo. 

3. ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA 

a.) Misión 

“Ser una fuente creciente de valor para el Distrito Capital, a través de la 
participación activa en el sector energético nacional e internacional y una 
gestión de excelencia con responsabilidad social.” 
 

b.)  Visión 

“Ser en el año 2019 un Grupo Empresarial líder en el sector energético 
Latinoamericano”. 
 

c.) Valores 
 

• Valoramos el Logro: Sentimos pasión por los resultados concretos.  
• Valoramos la rentabilidad: Generamos utilidades para promover el 

desarrollo y la prosperidad colectiva.  
• Valoramos la confianza: Confiamos en la gente, en lo que dice, en lo que 

hace y su compromiso con la organización.  
• Valoramos la calidad: Hacemos las cosas con excelencia.  
• Valoramos las alianzas estratégicas: Creamos sinergias al interior y 

exterior de la empresa.  
• Valoramos nuestra responsabilidad social: Asumimos nuestro compromiso 

con la sociedad.  
• Valoramos el cambio: Enfrentamos pro activamente los retos, nos 

adaptamos y aprovechamos las oportunidades del entorno.  
 

4. CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO 

Consciente de su responsabilidad ante sus trabajadores, inversionistas, clientes, 
proveedores; y ante la sociedad y el país, La Empresa de Energía de Bogotá S.A., en 
un marco de profundo respeto por la Ley, ha establecido un Código de Buen 
Gobierno, cuyo objetivo es fortalecer la cultura corporativa de buen gobierno, 
recopilando los principios y políticas que establecen el marco de protección de los 
derechos de los inversionistas y otros terceros con interés en la Compañía, la 
administración y gobierno de la Sociedad, y el manejo de la información y los 
conflictos de interés. 
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El Código de Buen Gobierno de La Empresa de Energía de Bogotá S.A. se basa en 
las leyes, normas y regulaciones emitidas por el Gobierno de la República de 
Colombia y sus entes de control; así como el documento “Principios y Marco de 
Referencia para la elaboración del Código de Buen Gobierno Corporativo” preparado 
por el Programa Corporate Governance para Colombia de Confecamaras y el Centro 
Internacional para la Empresa Privada (CIPE).   

El Código de Buen Gobierno de E.E.B. S.A. E.S.P. puede ser consultado en la página 
web de la Empresa, www.eeb.com.co. 

B. POLÍTICAS Y SISTEMAS DE GESTIÓN  

1. GESTIÓN HUMANA 

El bienestar de los colaboradores de la Empresa de Energía de Bogotá, S.A. ESP es 
una de las piezas claves en cada uno de los procesos y actividades de la gestión 
empresarial. Asimismo, la relación de estos con la organización también hace parte 
fundamental de las estrategias corporativas para alcanzar las metas propuestas en el 
Plan Estratégico Corporativo de EEB. 
Para EEB el ambiente de trabajo y el apoyo para mejorar las condiciones de vida de los 
trabajadores y de sus familias, hacen parte fundamental de su política de 
responsabilidad social. El programa de bienestar busca el acercamiento entre los 
trabajadores, sus familias, la Empresa y su administración. Sus actividades deben 
contribuir a lograr una mayor integración entre todos los miembros de la Empresa y a 
crear un clima laboral que propicie un ambiente de trabajo de compromiso, colaboración 
y servicio. El programa está integrado por actividades Institucionales, deportivas, 
culturales y otras para el trabajador y su núcleo familiar, que ofrecen la oportunidad de 
integración, educación y asesoría familiar. 
Para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los colaboradores, de sus 
familias y del ambiente de trabajo, EEB desarrolla el Programa de Bienestar, cuyas  
actividades son el Programa de salud y deporte, la escuela de natación para hijos y 
desde el año 2005 para promover la práctica continua del deporte, EEB programa 
entrenamientos y partidos entre los empleados de fútbol sala, bolos, voleibol y tejo, 
dirigidos por especialistas.  
Igualmente, se desarrollan  actividades que promueven el aprendizaje de destrezas 
distintas a las laborales, a través de cursos prácticos en temas como pedrería, cocina, 
manualidades, en los cuales participan los colaboradores y sus familiares. También se 
realizan otras actividades para promover la adecuada utilización del tiempo libre y 
desarrollar conciencia ambiental, con salidas ecológicas del colaborador y su núcleo 
familiar. 
La sustentabilidad y competitividad de las organizaciones dependen en gran parte del 
alto nivel de compromiso y el liderazgo de sus gerentes en la dirección de los recursos, 
en el manejo de las relaciones humanas, así como en el desarrollo de herramientas 
gerenciales que les permita alcanzar las metas y objetivos planteados por la 
organización.  Por lo anterior, EEB cuenta con un Sistema de Indicadores de Gestión – 
SIMEG, el cual le permite hacer un seguimiento detallado y al día de las tareas 
asignadas y el nivel de cumplimento de las mismas frente a las actividades planeadas 
en - PEC. Atado al SIMEG, EEB desarrolla el Sistema de Gestión del Desempeño que 
le permite a la Empresa medir el cumplimiento de metas establecidas para los 
colaboradores y definir las acciones de mejoramiento. 
Desde el año 2003 EEB desarrolla la herramienta de Evaluación de Desempeño como 
un mecanismo para establecer, hacer seguimiento y evaluar el cumplimiento de las 
metas de gestión acordadas en los diferentes niveles de la organización. Este 
procedimiento se documentó como parte del proceso de gestión del recurso humano del 
sistema de gestión de calidad de la Empresa.  El Sistema de Evaluación de Desempeño 
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de EEB está concebido para identificar el aporte de los colaboradores en el logro de los 
objetivos corporativos y en los del área a la cual están asignados, su compromiso con la 
entidad, sus competencias y potencialidades de acuerdo con los valores corporativos de 
la empresa, con el fin de establecer políticas de Recursos Humanos basadas en el 
mérito de los individuos como parte de esta organización. 
A partir del primer semestre de 2006 EEB comenzó a desarrollar las herramientas de 
Evaluación de Desempeño por Competencias, que tiene como propósito proporcionar 
una retroalimentación objetiva y específica acerca de las fortalezas y aspectos de 
mejora para cada una de las competencias definidas para los empleados de la 
compañía, de manera que pueda facilitarse el desarrollo integral, personal y profesional 
de los colaboradores de la Empresa. 
De otra parte, la Empresa formuló el Plan Maestro de Capacitación – PMC que 
incorpora las políticas corporativas de entrenamiento y los programas dirigidos a los 
colaboradores, el cual se adelanta como un proceso continuo dirigido a apoyar el 
desarrollo de las competencias y el avance del PEC.  El Plan Maestro de Capacitación 
de EEB está integrado por la metodología de entrenamiento de sus colaboradores, la 
política que lo rige y los programas que lo conforman, elementos que se reúnen en un 
plan armónico donde la capacitación se adelanta como un proceso continuo y dirigido a 
apoyar el Plan Estratégico Corporativo.   
Las Políticas de Gestión Humana del Grupo EEB, establecen el compromiso recíproco 
entre cada una de las Empresas del Grupo y sus respectivos trabajadores  de crear un 
ambiente laboral que propicie el desarrollo integral del personal en los aspectos: 
humano, laboral y social, sobre la base de construir identidad con el Direccionamiento 
Estratégico del Grupo: Visión, misión, objetivos y estrategia corporativa. Esta política 
contribuye efectivamente a atraer, desarrollar y retener el talento humano que cada una 
de las Empresas del Grupo necesita para desarrollar su gestión, ser competitiva, 
alcanzar su visión y lograr el Desarrollo Integral Compartido: Hombre – Organización 
dentro de las cuales se encuentran: 

• Proceso de selección: El proceso de selección tiene como objetivo garantizar 
el ingreso de personal idóneo y el ascenso de los empleados, con base en el 
mérito mediante procedimientos que permitan la participación, en igualdad de 
condiciones, de quienes demuestren poseer los requisitos para desempeñar 
los cargos según los requisitos para el perfil del puesto.  

• Sistema de evaluación de desempeño en la EEB S.A. ESP, está concebido 
para identificar el aporte de las personas en el logro de los objetivos 
corporativos y los del área a la cual están asignadas, su compromiso con la 
empresa, sus competencias y potencialidades de acuerdo con nuestros 
valores, con el fin de establecer políticas de Recursos Humanos basadas en el 
mérito de los individuos como parte de esta organización. 

• Programa de Capacitación: La formación de los colaboradores es parte de la 
responsabilidad social de la Empresa de Energía de Bogotá, S. A. ESP. La 
entendemos como un proceso dirigido a apoyar el desarrollo de los 
colaboradores y el Plan Estratégico Corporativo, que se realiza dentro del Plan 
Maestro de Capacitación. 

• EEB cuenta con un plan de formación por empleado donde se cubren las 
necesidades especificas de cada cargo, son programas a realizar para 
desarrollar las competencias de cada colaborador de acuerdo con su potencial 
y para cerrar la brecha de formación que resulta de cruzar las Encuestas de 
Formación y las Fichas de Instrucción. Los programas se constituyen en los 
objetivos de aprendizaje de cada empleado. En el año 2008 hay cuatro 
especializaciones en curso,  en temas financieros y de Recursos Humanos. 
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• Las prioridades de los programas se establecen de acuerdo con el impacto de 
cada uno frente al Plan Estratégico Corporativo y su mayor cobertura. 

• Existen programas de mantenimiento de actitudes donde se refuerzan temas a 
nivel corporativo o de áreas,  como son Trabajo en Equipo, Liderazgo y 
Comunicación, desde el año 2007 se está fortaleciendo a un grupo de 25 
líderes en estos temas, el programa continúa hasta el año 2009.  

• Las necesidades de capacitación en temas de actualización igualmente se 
cubren en el plan anual de capacitación, el cual es previamente aprobado y al 
cual tiene acceso la totalidad de los colaboradores que requieran para su labor 
actualizarse en temas específicos de su labor cotidiana. 

2. GESTIÓN DE CALIDAD  

La política de calidad consiste en asegurar la plena satisfacción de los clientes, 
atendiendo las necesidades de expansión en el sector energético, maximizando la 
disponibilidad de la red de transmisión y mejorando la gestión de las empresas 
participadas; con talento humano competente y el manejo adecuado de los recursos 
físicos, tecnológicos y financieros brindando seguridad, confiabilidad y rentabilidad al 
negocio de transmisión y al portafolio accionario. 

Enmarcado en lo anterior, la Empresa de Energía de Bogotá desde mayo de 2006 
cuenta con la re certificación de su Sistema de Gestión de Calidad, bajo el referencial  
ISO 9001:2000 con vigencia hasta mayo de 2009 para el negocio de transmisión y el 
Portafolio Accionario. 

3. GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPASIONAL  

EEB reconoce el talento humano como su recurso más valioso y entiende que la salud 
ocupacionales una condición necesaria para el bienestar de sus trabajadores, 
repercutiendo positivamente en el desarrollo integral y la productividad. Por lo tanto, 
realizará acciones encaminadas a promover, preservar y restablecer la salud, hasta 
donde la ciencia médica lo aplique y lo reconozca en cada país. 

Adicionalmente, generará condiciones que minimicen y controlen los factores de riesgo 
existente, inherente a las actividades productivas de cada una de las empresas.  

A los proveedores de servicios se les exige y verifica el cumplimiento de los requisitos 
legales vigentes en salud ocupacional. Es requisito previo de contratación que los 
contratistas hayan impartido a todos sus empleados toda la capacitación y 
entrenamiento en seguridad y salud ocupacional. Cada interventor de contrato debe 
asegurar que el contratista cumple con todas las disposiciones en materia de seguridad. 
El mayor contratista de EEB, TRANSENELEC, esta certificado en la norma OSHAS 
18001 e imparte capacitación  en los temas relacionados a todos sus trabajadores. 

Cada una de las empresas del Grupo EEB velará por mantener las condiciones de 
salud ocupacional adecuadas para los visitantes y proveedores durante la permanencia 
en sus instalaciones. 

EEB cuenta con un procedimiento específico para la gestión en seguridad y salud 
ocupacional, cuyo es “establecer la metodología y los pasos a seguir para la 
elaboración, mantenimiento continuo del Inventario de Peligros (IP), Evaluación y 
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Control de Riesgos (ECR) o Panorama de Riesgos para el Sistema de Gestión de 
Seguridad Industrial  y Salud Ocupacional de la EEB S.A., ESP (SISO)”. 

Dicho procedimiento aplica para todas las actividades desarrolladas por la Empresa que 
puedan generar peligros sobre las personas y los activos. 

La ejecución del programa de seguridad y salud ocupacional, el cumplimiento de la 
legislación, las normas internas y demás compromisos que adquiera la empresa en 
SISO tiene directamente como responsable a todos los jefes que tengan personal a 
cargo. La coordinación de Recursos Humanos es la responsable del diseño de 
entrenamiento y su implementación a los responsables para levantar el Inventario de 
peligros de  actividades, equipos, áreas y procesos. 

Por su parte, el COPASO es responsable de los procedimientos establecidos dentro del 
sistema de calidad en materia de seguridad y salud ocupacional y de las demás 
responsabilidades definidas en el Programa SISO. 

Índices de accidentalidad, enfermedad ocupacional, días perdidos, ausentismo y 
número de muertes relacionadas con el trabajo por región:  

Reporte sobre el desempeño en salud y seguridad de los contratistas y subcontratistas 
que trabajan en el sitio, o a nombre de la organización fuera del sitio (en el campo)  

4. GESTIÓN AMBIENTAL  

A fines del año 2006 EEB formuló y puso en marcha su Plan Integral de Gestión 
Ambiental – PIGA y la Política Ambiental de la compañía, como una respuesta a los 
compromisos adquiridos por la Empresa frente su entorno ambiental.  
Para tal fin, la Empresa de Energía de Bogotá, S.A. ESP dispuso en cabeza de la 
Oficina de Planeación la coordinación institucional, acorde con lo establecido en el 
Acuerdo 19 de 1996 de Consejo de Bogotá, el Decreto 061 de 2003, la solicitud ante el 
DAMA para presentar el PIGA, el Plan de Mejoramiento de la Contraloría Distrital 
acordado con la Empresa y con el PEC EEB que contiene la estrategia de desarrollar el 
programa de gestión ambiental de la Empresa. 
El Plan Institucional de Gestión Ambiental es un ejercicio de planificación que partió de 
un análisis descriptivo de la situación ambiental de Empresa, de su entorno, de sus 
condiciones ambientales internas y de la gestión ambiental en el área de influencia con 
el fin de estructurar los programas y proyectos y asignarle recursos necesarios dirigidos 
a alcanzar objetivos de e coeficiencia y de mejoramiento de la gestión ambiental.   
Como punto de partida, la EEB definió los siguientes principios sobre los cuales guiará 
sus actuaciones ambientales hacia el interior y exterior de la compañía:  
 

• Sostenibilidad Ambiental: Integrar el respeto al medio ambiente con los 
objetivos económicos, el mejoramiento de la calidad de vida y el progreso 
social, para crear valor y orientarse hacia el desarrollo sostenible.  

• Cumplir la normatividad: Aplicar y estimular el cumplimiento de la 
reglamentación y normativa ambiental por parte de los actores con los que se 
relaciona la empresa.  

• Producción más limpia: Desarrollar sus actividades en el contexto de la 
Producción Más Limpia, de manera que sus proyectos se realicen previniendo 
o minimizando los impactos ambientales negativos y maximizando los 
positivos.  
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• Coordinación interinstitucional: Establecer y mantener los espacios y 
mecanismos para una buena y permanente relación con los actores 
involucrados con su gestión. 

• Participación Comunitaria: Estimular y articular la participación activa y 
positiva de las comunidades, para lograr acuerdos orientados a la 
sostenibilidad  

• Cultura ambiental: Generar en la organización una conciencia de desarrollo 
sostenible  

El PIGA hace especial referencia a la manera como la EEB mejorará el entorno 
ambiental  interno de sus colaboradores, a la vez que contribuirá a la Estrategia Distrital 
de la e coeficiencia y del mejoramiento de la calidad ambiental de Bogotá.  
El PIGA tiene los siguientes objetivos:  

 
• Promover acciones ambientales en la gestión institucional, orientándolas a la 

ejecución de prácticas ambientales ejemplares y a la construcción de líneas 
estratégicas ambientales desde su naturaleza y sus objetivos misionales.  

• Promover espacios de participación, educación y comunicación que permitan 
reflexionar sobre el papel de las instituciones y sus servidores en la solución 
de las problemáticas ambientales y generar una cultura de responsabilidad 
ambiental.  

• Crear o reforzar prácticas de e coeficiencia y de manejo ambiental 
responsable y de cumplimiento de la normatividad ambiental.  

El PIGA está dirigido a desarrollar acciones de mejoramiento de la calidad del ambiente 
al interior de la EEB, mediante los siguientes componentes:  
 

• Mejoramiento de condiciones ambientales internas. 
• Gestión integral de residuos sólidos. 
• Uso eficiente de recursos agua y energía 
• Criterios ambientales para compra y uso de insumos y servicios. 

Por su lado, el Programa de Gestión Ambiental Externa se basó, primero, en la 
definición de las líneas estratégicas ambientales, y segundo, en la definición de los 
proyectos (objetivos, metas, seguimiento y evaluación) y tiene como fin establecer los 
principios, estrategias y programas para que la dimensión ambiental sea incorporada a 
la visión, políticas e instrumentos de planificación y operación de EEB, de modo que 
todos sus proyectos y actividades se desarrollen dentro del marco de la sostenibilidad. 
La Política Ambiental de la EEB tiene los siguientes objetivos:  
 

• Identificar y diagnosticar los impactos ambientales generados por las 
actividades de la Empresa e implementar las acciones necesarias para su 
prevención, mitigación y remediación. 

• Desarrollar instrumentos de seguimiento que contribuyan al mejoramiento de 
la gestión ambiental de la Empresa, 3) Propender por el cumplimiento del 
compromiso con la sostenibilidad ambiental de las empresas participadas, 4) 
Promover el desarrollo y difusión de tecnologías y prácticas respetuosas del 
medio ambiente y 5) Crear y divulgar la cultura ambiental en la empresa.  

La Empresa de Energía de Bogotá, S.A. ESP mediante el desarrollo de los programas 
sociales de los Planes de Manejo Ambiental, evalúa, previene, minimiza, corrige, mitiga 
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o compensa los impactos sociales negativos y potencializa los impactos sociales 
positivos ocasionados por la construcción, operación y mantenimiento de las líneas de 
transmisión. 
Así mismo, identifica e informa a las autoridades competentes los impactos generados 
desde el entorno hacia las líneas de transmisión y cumple los requisitos legales 
ambientales vigentes y aplicables y los compromisos voluntarios que adquiere. 

Programas sociales de los planes de manejo ambiental en los proyectos 

La gestión social en el entorno de los proyectos de transmisión se inicia con los 
estudios del proyecto, para lograr que su ejecución contribuya al desarrollo humano 
sostenible del área de influencia, y se materializa a través del Programa de Gestión 
Social de EEB.  
En caso de existir comunidades afro descendientes o indígenas en el área de influencia, 
se procede a realizar la Consulta Previa, contemplada en la legislación colombiana, 
antes del otorgamiento de la Licencia Ambiental. 

5. GESTION SOCIAL  

La Política de Gestión Social del Grupo Energía de Bogotá  establece el marco de 
referencia que permite delimitar responsabilidades y facilitar las relaciones con la 
sociedad de su área de influencia. Esto exige reconocer la diversidad territorial, sus 
formas organizativas, expresiones culturales, situación socioeconómica, ambiental y 
política, poblaciones vulnerables y niveles para la actuación. 

Las empresas del Grupo Energía de Bogotá, a través de la política de gestión social, se 
comprometen con el respeto a los derechos humanos y la cooperación con la política 
pública para aportar a la viabilidad social, económica, ambiental, cultural del entorno 
donde actúan.  

Las empresas del Grupo Energía de Bogotá asumen su responsabilidad social con el 
desarrollo humano sostenible de la sociedad de su área de influencia, mediante la el 
fortalecimiento de las relaciones de vecindad y la cooperación con la construcción de lo 
público.  

La Política de Gestión Social responde a propósitos de la Responsabilidad Social 
Corporativa–RSC del Grupo Energía de Bogotá, que establece los  compromisos de las 
empresas del Grupo Energía de Bogotá, en relación con sus grupos de interés y las 
partes interesadas.   

6. SITUACIÓN DE SUBORDINACIÓN 

En los términos de los artículos 260 y 261 del Código de Comercio, la Empresa de 
Energía de Bogotá S.A. no se encuentra sujeta al control, directo o indirecto, por parte 
de otra sociedad. 

7. PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 

Mediante la resolución 0771 del 27 de noviembre de 2000 se ordenó la inscripción de 
las acciones en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y se autorizó su oferta 
pública en el mercado primario, con lo cual se permitió que los empleados que a 22 de 
octubre de 1997 se entraban vinculados laboralmente  con la empresa adquirieran 
acciones de la empresa. 
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A 31 de diciembre de 2007, un número de 43 empleados de E.E.EB. S.A. E.S.P. 
detentan 48.425 acciones, que asciende a un total de 0,056%.  

 

a. INFORMES DE GESTION 2005, 2006 Y 2007. 
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